
  
 

 

 

CONDUTEC 
NIT. 19.251.416-6 

 

Resolución Ministerio de Transporte No. 03195 de 23 de Mayo de 2012 
Resolución Secretaria de Educación No. 15-006 de 1 Marzo de 2017 

En Cumplimiento del Decreto Reglamentario de la Educación1075 de 2015, Decreto ley 2150 de 1995 

 

 
Hace constar que 

YIRA MARITZA DIAZ GUECHA  
Con Cedula de Ciudadanía No.1.015.408.353 

 
Asistió y Aprobó el curso en 

 

NORMATIVIDAD PESV-SEGURIDAD VIAL-POLITICAS DE REGULACION-MANEJO DEFENSIVO-TECNICAS DE 
CONDUCCION-MECANICA BASICA-BOMBEROTECNIA-SERVICIO AL CLIENTE-PRIMEROS 

AUXILIOS 

 
Con una duración de 80 horas orientadas al cumplimiento de la Ley 1503 de 2011, Decreto 2851, 348 Y 1079 de 2015 y desarrollo de la resolución 1565 de 2014. 

En testimonio de lo anterior se firma, el presente en Bogotá a los (28) días del mes de Enero del 2024 

 
 
 
 
 
 

 
GERENCIA GENERAL 
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